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RESOLUCION No. Ic-RL-81-1 466 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superíntendente de Compañías, según Resolución N* 6053, del 
22 de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 30 de Octubre de 1.981 se ha otorgado ante el - 
Notarío 10% del Cantón Guayaquil Dr. Ovidio Correa Bustaman 
te, la escrítura pública de constitución de la compañía de 
responsabilidad limítada denomínada "COMERCIAL INMOBILIARIA 

O 9 . DOLORES COMINDO C. LTDA.”; 

Que la Sra. María Dolores Calle de Espinoza en su calí 
dad de socia fundadora de la indicada Compañía, ha presenta 
do con el patrocinio de la Abogada Anunzíatta Valdez de Fe- 
rrín, cuatro copias notariales de la mísma, solícitando la 
aprobación de tal acto; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos legales, y asf lo confirma el 
Departamento legal de esta Institución en su Informe No. SC- 
DI-LTDA-81-546 del 2 de Diciembre de 1,981. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compa 
ñfa de responsabilidad limitada denomínada "COMERCIAL INMO= 
BILIARIA DOLORES COMINDO C. LTDA.", cuyo domicilio es la 

ciudad de Guayaquil, con un capítal de UN MILLON SEISCIEN- 
0 TOS MIL SUCRES dividido en mil seiscientas participaciones 

sociales de un mil sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los períódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 30 de 

| Octubre de 1.981, que ser3 elaborado por este Despacho con 
la razón de esta aprobación, 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Notario 102 de es- 
ZA margen de la matríz de la escritura pública 

V 7 i 
/ . e »



» 
» s Y v . , 
” po? m. y 

» 
* «4 REPUBLICA DEL ECUADOR 

. | : 038 - 

. == SUPERINTENDENÉÍA DE COMPAÑIAS 
mm, | 

! ? 

! j 
Cr. .o. : ! : ¡Foja. 2 de 2 

REP: - Res. :IG-RL-81-1466 
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del 30 de Octubre de 1.981, tome nota de haber sido aproba- 
da esta constitución mediante esta Resolución y sienta ra- 
zón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO. - Disponér que el Registrador de la 
Propíedad del Cantón Guayaquil: a) De considerarlo proce- 
dente inscríba la transferencia de dominio de los inmuebles 
que se aportan a la Sociedad, ubícados en esta ciudad,” des 
critos en la escritura pública del 30 de Octubre de 1,981, 
ph) Si así lo hiciere, cumpla con lo dispuesto en el ' 
Inciso 1” del Art. 51 de la Ley de Registro; y, c) En caso 
de que no inscribiera dicha transferencia, notifique a es- 
ta Intendencia de Compañías Su negativa de inscripción, 

ARTICULO QUINFPO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referída escritura 
pública y esta Resolución, en el Registro a su cargo, de 
acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañías y el Art. 3” 
del D.S, N* 733, del 22 de Agosto de 3975; y, B) Cumpla con 
les demás prescripciones contenidas en 1á Loy de Registro y 
en el Art, 33 del Código de Comercio    
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CERTIF ICO QUE Hoy j QUEDA INSCRITO EL APORTE. DE FOJAS 29029 4 A - 

2910041185 oeL “esistro DE PROPIEDAD Y ANOTADO BAJO EL ff 2432- 

DEL REPERTORIO y MUAYAQUIL MARZO ONCE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN=, 

TA Y D0S a- El REGISTRADOR: DE' LA PROPIEDAD +7 
Me » 

DR. AS BARREIRO 
Registrador de la Propiedad del 

Cantón. Guayaquil 

CERTIFICO QUE HOY ¿ Se TOMÓ. NOTA DE. ESTA. “EsoLUCIÓN A FOJAS - 

62396 “64454 DEL Red 1sTRO DE PROPIEDAD DE Mit NOVECIENTOS SETENTA 

Y ocio ,16334 -70586 vel _MESMO REGISTRO DE MIL NOVECIENTOS SETEN- 

TA. Y NUEVE + AL, MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN * RESPECTIVAS, GUAYA= 

“QUIL MARZO ONCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 4.- EL O. 
E 

ME DUNN Aa | egistrador de la Propiedad dal 
0 % Cantón Guayaquil : 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda insorita esta Resólugión 
a 8.861, número 1.322 del Registro Mercantil y anotads ó el número (4.960 a» 

Repertorio +.- Guayaquil , 

El Registrador Mercantil . 

 


